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UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP  

RENDICIÓN DE CUENTAS 2016 

 

DOCUMENTO RESUMEN, EVALUACIÓN Y CONCLUSIONES 

 

La Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales definió el proceso de Rendición de Cuentas 

en el mes de enero de 2016, el cual hizo parte del Plan Anticorrupción de Atención al 

Ciudadano de dicha vigencia – Tercer Componente (http://www.ugpp.gov.co/gestion-

planes-y-proyectos/plan-anticorrupcion.html).  

 

La rendición de cuentas se articuló alrededor de 4 subcomponentes, en los cuales se 

desplegaron las distintas actividades, que pueden verse en términos de tres fases: 

alistamiento institucional, encuentros con ciudadanos y audiencia pública y fase posterior a 

la audiencia pública.  

 

1. Alistamiento Institucional 
 

Para esta fase, la UGPP se concentró en las actividades que le permitieron iniciar la 

ejecución del proceso, dar a conocer la rendición de cuentas y preparar y entregar de 

información sobre la gestión de la Entidad. Así, se adelantaron las siguientes acciones: 

 

 Definición de la estrategia de Rendición de Cuentas. 
 

 Se constituyó el equipo de trabajo temático de Rendición de Cuentas, según la definición 

del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo de la Entidad. Ante este equipo la 

Dirección de Estrategia y Evaluación presentó la propuesta de trabajo para la vigencia y 

se definió la estrategia para la rendición de cuenta. Dicho equipo de trabajo está 

conformado por la Dirección de Estrategia y Evaluación, la asesora de Comunicaciones 

de la Dirección General de la UGPP, la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 

Ciudadano y la Dirección de Gestión de Tecnologías de Información. 

 

 En el equipo de trabajo temático se analizaron las alternativas para la audiencia pública, 

teniendo en cuenta los recursos presupuestales y tecnológicos disponibles y la 

experiencia de la rendición de cuentas 2015, y se definió que el medio para la 
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transmisión de la audiencia pública fuera vía Hangout, con el apoyo del Programa 

Presidencial Urna de Cristal – Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones MinTIC. 

 

 Teniendo en cuenta la estrategia de realización de la Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas adoptada (vía hangout), no se realizó un proceso contractual para dicha 

audiencia. 

 

 Divulgación de la Rendición de Cuentas. 
 

 Se revisó la información de grupos de interés con la que se contaba y se actualizaron las 

bases de datos de los grupos de interés a invitar, incluyendo cajas de compensación, 

EPS, gremios, participantes a jornadas de capacitación de Parafiscales, aportantes con 

quienes se hubiera adelantado algún proceso en relación con aportes parafiscales y 

algunos ciudadanos que hubieran adelantado trámites pensionales ante La Unidad. 

 

 Una vez definido el medio a utilizar para la audiencia pública de rendición de cuentas, se 

enviaron las invitaciones a correos electrónicos (invitaciones a ciudadanos y a 

funcionarios de la UGPP). También se hizo invitación en la página web de la Entidad. Se 

complementó la invitación utilizando las redes sociales utilizadas por la Entidad y las 

capacitaciones que se realizan en temas de Parafiscales con gremios, espacio que se 

potencializó para transmitir avance de la gestión de la Entidad, para generar un espacio 

de diálogo con los grupos de interés y para invitar a los ciudadanos a la audiencia pública 

de rendición de cuentas. 

 

Al respecto, se relacionan las siguientes actividades realizadas: 

 

1. Elaboración de banner en página web www.ugpp.gov.co, para conocer propuestas de 

mejoras en la gestión, en el marco dela rendición de cuentas, con invitación a 

participar en la audiencia pública. 

 

http://www.ugpp.gov.co/
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2. Invitación a la población interesada, a través de la página web y a funcionarios de la 

Entidad. 
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3. Comunicaciones externas. 

 

Utilizando las redes sociales disponibles para La Unidad (Facebook y Twitter), se hizo 

extensiva la invitación a participar en los procesos de la rendición de cuentas: participar 

en la elaboración del Plan Anticorrupción de la vigencia y conocerlo una vez se publicó la 

versión aprobada, enviar propuestas, necesidades de información, observaciones y 

participar en la audiencia pública. 
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4. Aviso de prensa. Se publicó un aviso de invitación en el diario La República, el 30 de 

noviembre de 2016. 
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5. Invitación en espacios de diálogo – capacitación a gremios y aportantes. En 

complemento a las anteriores acciones, se hizo divulgación en las capacitaciones y 

espacios de diálogos que se desarrollaron con gremios durante el 2016. En el 

material de trabajo de las sesiones se incluyó la información referente a invitación a 

la rendición de cuentas. 
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 Generación de información.
 

 El equipo de trabajo temático para la rendición de cuentas analizó la importancia de 

conocer los posibles escenarios de difusión y la apertura de canales de diálogo.  

 

 En primero lugar, se consideró la posibilidad de fortalecer las capacitaciones que se 

realizan con los ciudadanos en temas de parafiscales, incluyendo en este espacio de 

diálogo la emisión de información relacionada con los principales indicadores de gestión 

de la Entidad y la divulgación de  canales de diálogo de La Unidad con los ciudadanos 

(ver numeral 2.2 de este documento).  

 

 En segundo lugar, se analizó el comportamiento de las redes sociales que utiliza la 

Entidad para promover dichos espacios para la generación de información.  

 

 Por último, se consideró abrir un espacio diálogo en la estrategia de rendición de 

cuentas a través del Boletín de Parafiscales, que en primera instancia se generó hacia 

los funcionarios, a través de la intranet. 

 

 La información de la rendición de cuentas para la vigencia se estructuró teniendo en 

cuenta las principales metas de la Entidad y en general los lineamientos que para elcaso 

contiene el Manual Único de Rendición de Cuentas. Este informe se consolidó y se 

publicó en la página web de la Entidad (http://www.ugpp.gov.co/participacion-

ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html), con el fin de que fuera conocido por los 

ciudadanos. El informe contenía información del periodo enero – octubre de 2016, 

como insumo para la audiencia pública a realizarse en diciembre.  

http://www.ugpp.gov.co/participacion-ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html
http://www.ugpp.gov.co/participacion-ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html
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2. Audiencia Pública y espacios de diálogo 
 

1. Audiencia pública. 
 

 La Unidad realizó la audiencia pública de rendición de cuentas con transmisión en 

vivo, el 14 de diciembre de 2016 desde las 10 a 10:45 am, vía hangout. Esta 

transmisión quedó registrada en internet como insumo y continuación de la 

rendición de cuentas en la segunda fase de diálogo con los ciudadanos, hasta el 27 

de diciembre de 2016. La transmisión se encuentra disponible en la página web 

http://www.ugpp.gov.co/participacion-ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html y en 

YouTube https://www.youtube.com/watch?v=wmWVBNXvcxs.  

 

 Entre el 14 de diciembre y el 12 de enero de 2017, el video de la rendición de 

cuentas 2016 en YouTube fue visto 161 veces. 

 

 
 

 Se habilitó el correo electrónico institucional rendicionlaunidad@ugpp.gov.co, al 

cual la ciudadanía podía enviar sus preguntas y propuestas referentes a la rendición 

de cuentas, hasta el día 27 de diciembre de 2016 a las 5:00 pm. Adicionalmente, se 

http://www.ugpp.gov.co/participacion-ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html
https://www.youtube.com/watch?v=wmWVBNXvcxs
mailto:rendicionlaunidad@ugpp.gov.co
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habilito el canal de comunicación de las redes sociales twitter @UGPP_Colombia y 

Facebook @UGPP_Colombia. 

 

 Durante la transmisión se contó con la participación de la Directora General de la 

UGPP, Dra. Gloria Inés Cortés Arango, los directores de las áreas misionales de la 

Entidad, el Dr. Eduardo Orejuela Suárez, Director de Pensiones, el Dr. Jorge Mario 

Campillo Orozco, Director de Parafiscales, el Dr. Saúl Hernando Suancha Talero, 

Director de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano, y el director de 

Estrategia y Evaluación, el Dr. Maximino Sossa Fajardo. 

 

 Se contó con el acompañamiento por parte del Programa Urna de Cristal del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 

2. Otros espacios de diálogo e información. 

 

a. Boletín de Parafiscales. Se implementó el medio de transmisión de 

información, como medio para difundir contenidos de interés sobre el tema. 

Durante la vigencia 2016 se publicaron cuatro ediciones con periodicidad 

trimestral. Se pueden consultar en la página web 

http://www.ugpp.gov.co/varios/comunicados-de-prensa-2.html. 

 

b. En las sesiones de trabajo adelantadas con gremios se incluyó y se presentó 

información de avance de los principales indicadores de la Entidad durante la 

vigencia, hasta la fecha de presentación. Se generaron los espacios de diálogo 

con los ciudadanos y se presentaron los canales de comunicación para tener 

retroalimentación. 

 

http://www.ugpp.gov.co/varios/comunicados-de-prensa-2.html
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c. En complemento a los anteriores espacios, la Dirección General de La Unidad 

generó espacios de diálogo a través de ruedas de prensa con medios de 

comunicación de cobertura nacional y/o regional: 

 29 junio/2016 – Bogotá:  
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 1 julio/2016 – Medellín: 
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 12 julio/2016 – Cali: 
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 13 septiembre/2016 – Barranquilla: 
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 22 septiembre/2016 – Bucaramanga:  
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3. Posterior a la Audiencia Pública 
 

 Como se programó con la audiencia pública en el Manual de Rendición de Cuentas, 

se abrió la posibilidad de que los ciudadanos interesados continuaran analizando la 

información y se generaron espacios de participación, con la posibilidad de 

formular propuestas y/o preguntas sobre la rendición de cuentas. En el periodo 

establecido, desde la audiencia pública, se recibieron 2 preguntas (a través de 

Twitter, #RendiciónDeCuentas, @UGPP_Colombia y correo electrónico): 

 

 A continuación, se presentan las preguntas recibidas y las respuestas emitidas. 

 

 Pregunta 1 (Nancy Estella): Me gustaría que impartieran capacitación sobre 

evasión en riesgos laborales. Respuesta: Actualmente tenemos un ciclo de 

capacitaciones gratuitas las cuales dictamos una vez al mes en nuestra sede 

de la ciudad de Bogotá D.C., en éstas se aborda el tema de evasión de 

aportes al Sistema de la Protección Social, dentro del cual se encuentra el 

Subsistema de Riesgos Laborales, la invitamos a inscribirse a nuestras 
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capacitaciones a través del siguiente enlace: Inscripción capacitación La 

Unidad. 

 Pregunta 2 (jorgealbert2012@hotmail.com): Si fueran tan gentiles y me 

informan, qué es rendición de la unidad. Respuesta: Con respecto a la 

rendición de La Unidad, se hace referencia al mecanismo con el que esta 

entidad informa y explica a las personas e instituciones sobre sus acciones y 

las escucha para mejorar su gestión. Esto se hace durante una vigencia 

teniendo en cuenta que, por una parte, las personas tienen derecho a 

conocer lo que hace La Unidad,  y por otra, las entidades en general, y La 

Unidad en particular, deben adelantar su gestión bajo principios de 

democracia participativa. Con este mecanismo se busca ofrecerles a las 

personas información comprensible y actualizada sobre la gestión de La 

Unidad y también poder escucharlas sobre propuestas y preguntas en 

temas de su interés sobre lo que hace La Unidad. Lo invitamos a conocer 

sobre la gestión de La Unidad para 2016, ingresando a nuestra página web 

aquí. En dicho enlace también podrá enviarnos sus propuestas y evaluación 

sobre la rendición de cuentas 2016. 

 

 Adicionalmente, se promovió que los ciudadanos presentaran sus opiniones, 

utilizando el instrumento de encuesta sobre el desarrollo de la rendición de 

cuentas. Se dispuso en la página web de la Entidad 

http://www.ugpp.gov.co/participacion-ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html. 

 

mailto:jorgealbert2012@hotmail.com
http://www.ugpp.gov.co/participacion-ciudadana-1/rendicion-de-cuentas.html


 

                                                      

26 

 
 

 



 

                                                      

27 

 

 



 

                                                      

28 

 



 

                                                      

29 
 

 

 A pesar de la anterior divulgación, no se recibieron evaluaciones a la audiencia 

pública. 

 En los encuentros con ciudadanos en temas de parafiscales desde el 24 de 

noviembre y el 14 de diciembre de 2016 se recibieron cinco evaluaciones por parte 

de ciudadanos que asistieron a dichos encuentros, con las siguientes 

observaciones: 

 Coherencia entre el objetivo propuesto y los contenidos desarrollados: 

 Tres respuestas entre excelente/buena/aceptable. 

 Dos respuestas con calificación deficiente. 

 Pertinencia de la metodología y materiales utilizados: 

 De las cinco personas que respondieron, cuatro comentaron sobre 

este aspecto, así: cuatro respuestas entre 

excelente/buena/aceptable y una respuesta con deficiente. 

 Propuestas para mejorar los encuentros. Se recibieron cuatro 

observaciones, las cuales se analizarán con el equipo líder de los encuentros 

para su posible incorporación al proceso: 
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 Sería bueno realizar vídeos, ejemplos y referencia de normalidad 

vigente, frente a diferentes situaciones que la empresa puede llegar 

a tener con respecto a la correcta liquidación de los aportes y así 

evitar sanciones y diferencias en los aportes que se deben realizar. 

 Que informen. Yo no sabía que iba a haber una y eso que estoy 

siendo "fiscalizado" por UGPP. 

 Todo muy bien. 

 Realizar las preguntas a los ciudadanos dos meses antes de la 

rendición de cuestas. 

  

 Plan de mejoramiento. La Unidad realizó la evaluación al proceso de rendición de 

cuentas del periodo, identificando fortalezas, debilidades y recomendaciones. De 

estos elementos se destacan: 

 Es importante fortalecer los mecanismos de evaluación de los encuentros 

con los ciudadanos relacionados con los asuntos de parafiscales. Para la 

vigencia 2017 se detalla la actividad referente a temas y frecuencia de los 

encuentros e internamente se desarrollarán los mecanismos para realizar 

las evaluaciones correspondientes. 

 Precisar en el cronograma de actividades el número de boletines de 

parafiscales que la entidad emitirá en la vigencia. 

 Fortalecer las actividades de divulgación del proceso de rendición de 

cuentas al interior de la Entidad. 

 


